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Gobierno político. ; 
Sección, de Gobierno=Niiin. 36. 

. » H l : Sr .Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Península: en 22 de Octubre último 
me dice de Real orden ¡o que sigue: -n 

"AI Géfe polílico de Badajoz se dice con fecha 
de hoy, de Real! orden lo siguiente.=Remitido al 
GonrsejoJReal el espediente de competencia suscitada 
entre ese Gobierno político y el Juez de i.a instan-
;cia de Villanueva de la Serena sobre, no poder apro
vechar, D. Sebastian Carrasco, vecino de D. Benito, 
las .yerbas , de la dehesa boyal del pueblo de Villar 
de Rena con lo demás que resulta- del espediente, ha 
consultado después de oir á la sección dé Gracia y Jus
ticia lo siguiente.= Vistos el espediente y los autos 
respectiva mente remitidos por. el .Gefe político de Ba
dajoz y el Juez de i.a instancia de Villanueva de la 
Serena, de los cuales resulta: que D. Sebastian A l 
guacil Carrasco adquirió en 1840 á censo enfitéulico 
y en pública subasta varios terrenos pertenecientes 
á los propios de la villa de Villar de Rena, con el 
gravámen á que.estaban sujetoi dé admitir á pastar 
el ganado,de labor de sus vecinos: que practicadas 
por Carrasco varias diligencias para libertar su ad̂ -
quisicion de.este gravámen, logró por fin que la Di
putación provincial le concentrase sobre una dehesa 
denominada Boyal comprendida en dicha adquisición 
y que mandase hacer la correspondiente rebaja en el 
cánon y la, oportuna tasación al efecto : que en su 
cumplimiento se tasaron las yerbas del disfrute par
ticular de Carrasco en cuatrocientas cabezas; mas co
ntó introdujese andando el tiempo ,un n ú m e r o ma
yor acordó el Ayúnlamientode dicha villa en ufi de 
Enero del corriente año se le previniera que limi
tase el uso de su derecho á lo determinado, bajo 
apercibimiento de ser lanzadas de la dehesa las ca
bezas de esceso: que inlentado en consecuenria por 
Carrasco ante el referido Juez, y admitido por este 
un iulerdicto de manutenc ión , resultó la compelüii-

cia d é ' qué sé traía,- prbrnbvida pcír él 'Géfe pólííicp. 
= Visto el. artjculq 8o,i. párrafo á.? de la ley muni
cipal vigente qpé atribuye.á los Ayuntamientos arre
glar por medio de acuerdos el disfruté, de!;los .pastos 
comunes^pVista la Real orden de 8 de. Mayo,de 
183g, espedida de conformidad con lo consuliady por 
el Tribunal Supremo de Justicia para corlar, el abu
so de oponer interdictos de manutención y.restitución 
á providencias administrativas de los Ayuntamiéntos 
= C ó n s ¡ d e r a h d o = Q a e la del de Villar de Rena es in-
dudáblemente dé esta clase, porque no teniendo 
otro Objetó que sostener el arreglo del disfrute1, de 
las yerbas de la dehesa Boyal decretado por la D i 
putación dé' la provincia, salvando asi; la parte 'de 
ellas correspondiente al ganado dé' labor del c ó -
rnuh de vecinos, está cómprendidá en el citado, a;--
i ícúloj 80, párrafo 2 ° de la ley de Ayuntamientos; 
por lo cual es improcedente, según la Real orden 
también citada, el interdicto que ocasionó esta com
petencia—Se decide á favor del Gefe político dt» 
Badajoz, á quien se devuelva su espediente con los 
autos, dándose al Juez de i:3 instancia de Villanue
va de la Serena conocimiento de esta decisión y 
sus motivos.=Y habiéndose dignado Sí; M . resolvét* 
como parece al Consejo, lo digo á V; S. dé Real 
orden, con remisión del espediente, para sú inte
ligencia y efectos correspondientes á su cumpli
miento." 

Lo que se inserta en. el Boletín oficial para, su 
publicidad. León 4 de Enero de 19)^.—Fran
cisco del Busto.—Juan, Nepomuceno, de Posada 
Herrera, Secretario, 

Sección de G o b ¡ e r n o . = N ú m . . 37. . 

E l ,Sr. Subsecretario del Ministerio ele j a Go
bernación de ¡a Península con fecha 22 de Octubre 
último me comunica la Real orden siguiente: 

» Al Gefe pol í t ico de Zaragoza se. dice con fecha 
de hoy por este Ministerio ló que s igúe :=Remi t ido 
al Consejo Real el espediente de competencia enta
blado entre ese Gobierno político y é l ; Juez de 1.* 
instancia de la Almunia sobre el .aprovechamiento 
de la acequia de riegó1 llamada de la Hermandad de 
los puébloi de Urrea, Plafcericia y Bardallar'con Bar-
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boles, ha consultado, después de oír á la Sección de 
Gracia y Justicia lo siguiente.irVistos el espediente 
y los autos respectivamente remitidos por el Gefe 
pol í t ico de Zaragoza y el Juez de i.* instancia de 
la Almunia, de los cuales resulta: que en 17 de 
Marzo de 1844, acudió el Ayuntamiento de Barbó
les á dicho Gefe reclamando la observancia de las 
ordenanzas que en 13 de Noviembre de 1830 mere
cieron la Real aprobación para el gobierno de la 
acequia de la Hermandad, cuvas aguas pertenecen 
al espresado pueblo y á los de Urrea de Talón , Bar-
dallar y Plasencia: que acogida esta solicitud por 
el Gefe polít ico, nombró desde luego un celador ó 
zabacequias interino con arreglo á dichas •ordenan
zas comunicando el nombramiento á los cuatro pue-
bJos interésadps .con las prevenciones que -creyó 
oportunas, en cqbpl imíentó lde 15 •órdaí̂ teVaa-
de Noviembre;?de-¡ i§¡i&%. Sjue con «ste mqtW^loi: 
Ayuntamientos de Urrea, Plasencia y Bardállar, re-
turrieron al espresado Juez, y acompañando un tes
timonio de las letras de coirwsion de Corte, libra
das para el gobierno y apTovechapiento de las aguas 
de la referida acequia por «1 antiguo tribunái'de 
Justicia de Aragón en"18 dé Agosto de 1571, pi
dieron los amparase en la posesión en que estaban 
de regirse por el contenido de dichas letras: que 
admitida la información; que ofrecieron y acordado 
el amparo por el Juez, promovió el Gefe político la 
competencia de que se trata. Vista la Real ón ien 
indicada de 22 de Noviembre de 1836 y 1» de 20 
de Julio de 1839, que ponen al cuidado de los Ge-
fes políticos en sus respectivas provincias la obser
vancia de las ordenanzas, reglamentos y disposicio
nes relativas, entre ctras cosas, á la distribución de 
aguas para riegos. Vista la Real órden de 8 de Ma
yo de 1839 que, conformándose con ío consultado 
por el Tiibunal supremo de Justicia, escluye los 
interdictos de manutención y restitución Cuándo 
se contraponen á providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Diputaciones para dejarlas sin 
efecto. Considerando: Que por ser de esta clase la 
que acordó el Gefe polít ico de Zaragoza, según las 
dos Reales órdenes citadas de 22 de Noviembre'de 
1836, y 20 de Julio de 1839 y estando como es-

Aaa estos Gefés evidenteménte comprendidos en el 
espíi itu de la Real órden también citada de 8 de 
Mayo de 1839, es manifiesto que no pudo sin con
travenir á la terttiinante prohibición de la misma, 
admitir el Juez de 1.' instancia de la Almunia el 
interdicto que motivó esta competencia. Se decide á 
favor del Gefe político de Zaragoza, á quien se 
devuelva su. espediente con los autos, dando á dicho 
Juez conocimiento dé es»'* decisión y sus motivos. 
=:Y habiéndose dignado S. M . resolver como parece 
al Consejo, lo digo á V. S. de Real órden , con re
misión del espediente para su inteligéncia y efectos 
cortespondientes íí su cumplimiento." 

Lo j / a é se inserta en t i Bolttin oficial para conoci
miento del público'. León 4 de Eneio Je 1847 —Francis-
ct> del Busio.zz'Jiian Nepomuceuo dé Posada Herrera, Se
c r e t a r i o . 

Siíccion de Gobierno.—Núm. 38. 

É l Sr. Subsecretario d d Ministerio de la Go-
hernacton de la Penitisu/a, en 22 de Octubre últi
mo me dice de Real orden lo siguiente:. 

»AI Gefe político <Je Pontevedra se dice con fe

cha de hoy de Real órden .lo- quesigpc.=Remitidp :ol 
Consejo Real el espediente de competencia suscitada 
entre ese Gobierno polílico y el Juez de 1* instan
cia de Caldas de Reyes, sobre amparar en la pose
sión de una finca á Juan Manuel Sayans, vecino de 
Sta. Justa de Morafia, lia consultado, después de 
oir á la Seccion.de Gracia y Justicia, lo siguiente. 

. = Vistos el espediente y los autos respécl ivamente 
remitidos por el Geíc polílico de Pontevedra y el 
Juess dp 1* instancia de Caldas de Reyes, de los 
cuales resulta: que en i5 de Diciembre de 1845 
CQniparcció ante este, Juan Manuel Sayans, vecino 
"dé Sta. Justa de Morana, mary(estando que á una 
heredad suya sita en aquel termino sujeta á la ser
vidumbre de ...ti^i^lii ^á, favor .de.¿giras contiguas, 
;dmfért l | i<]a u t í m%Íó¡.jidw^^ifi$>r umbral un 
peñasco-, jque li&iin&sfei'dtagkKSiíiáiÉ. esle, le p o n i ó 
Pedro Sayans llevándoselo en carros, de lo cual lia-
bia resultado el ensanche del" pertitio, y una esten-
sion indebida de la servidumbre, pues los dueños 
de los predios dbrniriáhtes íe ípisiibáñ.í un terreno 
mayor de ida y vuelta: que por ello, previa infor
mación, pedia se le amparase en la posesión de su 
finca, libre del nuevo gravamen que Pedro Sayans 
le habia ocasionado, condenando á este al reconoci
miento de daños y perjuicios, al pago del valor del 
peñasco y en las cosías: que en estu estado reclamó 
el conocimiento de l Gefe polí l ico, lundáñdóse para 
ello en que Pedro Sayans había obrado en vit'lud 
de comisión del Ayuntamiento de dicho pueblo-, 
aútórieado parar la- providencia1 que l o m ó en el asun
to ¡tór la' Ifey y varias circulares del Gobierno pol í 
tico de la provincia sdlirc el aseo y limpieza de ÍOs 
caminos: que dada vista de esta comunicación á 
Manuel Sayans, separó de sú solicitud lo relativo al 
peñasco,- limitándola á la nueva servidumbre que se 
le quena hacer sufrir, con lo cual 110 consiguió él 
objeto que se propuso de cortar en su principio la 
competencia de que se trata, promovida por el Ge íe 
polílico. Considerando: Que limitada en estos t é r m i 
nos por Manuel Sayans su primera pretensión, no 
puede la providencia que conforme á ella acuerde 
el Juez afectar la que dio el Ayuntamiento de Mo
rana y egecutó Pedro1 Sayans, por que ni -podrá 
obligar al mismo al abono del valor del peñasco, ni 
á responder de las resultas de la inutilización de 
esle como regulador de la servidumbre, sino que 
habia de contraerse á fijar sus verdaderos límites, 
haciendo á los que la dislrutan las prevenciones cor
respondientes. Se decide esta compeleiícia á Livor 
de la autoridad judicial, y remil¡endose el espe
diente al Geíe político de Ponlevedia y los autos 
al Juez, dése cono'cimienlo á entrambos de esta de
cisión y sus motivos.=Y habiéndose dignado S. M. 
resolver como parece al Consejo, lo digo á V. S. de 
Real órden con remisión del espediente, para su 
inteligencia y electos correspondientes á su cuni-
plitnienlo." 

Lo que se inserta en el Boletín ofeial para su 
publicidad. León 7 de Enero de 1 8/|7 —Francisco 
del Dusto.zzJuan Nepomuceuo de Posada Her
rera, Secretario. 
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Ihtendciicia. 

L a Dtirrdnn general de Coniribudones Indirec
tas 'en 29 dc J)ii:ii:n>hre último'me dice lo ijiie sigue. 

«El Excnio. Sr. ¡Ministró (le Hacienda, con fecha 
2.3 riel qiíe rige, lia comunicatlo á esta Dirección la 
Real órtten sisuienlc: ' ^ ' o v - , ' 

He darlo t i icnlaá la Reina (Q. D. G.) (leí expedien
té instruido en la Intendencia de Avila, paCa que sede-
claré si el thocolate deberá pagar el déi écliqde pueríaS, 
'stipuesttí qué han satisfechó los de consumos en las 
Adamas de iniporltícion las materias de que sé com-
pclrié.:"ÉhÍ(!raiJá S; M , , ' j:i cóntbrnVáridose córi lo é'á-
püesl'ó sobre el: |ftWiculáii'ppf la sección' de'Haciiéh'-
rfa M Cótiséjó Réá l / s e ; te dignadó" déclai-aF libre del 
iléreclio de puerta^al clVoctflaté que'se introdüzcía ch 
los 'jWrtiios donde existen. Dé Keal orden Id cbmuni-
ÍM a V.: S. para s í i intéligen'cia y electos corresppn-
dienles. La que traslada á V. S. para su cumplitníeii-
to. Dios guarde á V.'S: riiüblibs años. Madrid 29 de 
Diciembre de i84G.=Miguel Belza." ' 

Lo ijue se inserta én él Ttóletin oficial de la jiro-
Tincia pm-a 'coriór.imimto del público; León l a de 
Enero de 1$%-].=Juan Rodiiguez liadillo. 

Gobierno político. 
Sección de G o b i e r n o . = N ú m . 40- • 

BISTBITO E L E C T O R A L D E P O N F E R R A D A . 

L i s i a i le liis r leclores de l a p r imera sección J e este dls t r i lo 
electoral que han tomarlo par te en és te i l l a en l a t l rcc ion p a r a D i -
¡ lu la i lo ú C ú r t e s , y resumen de lu í rulos que c a d a candidato 
vbtuvu. 

Nvmli rcs de los electores. 

• i o n 
don 
«fon 
•ton 
dnn 
rio» 
don 
don 
don 
don 
dnn 
•Ion 
dnn 
don 
don 
don 
don 
don 
don 
don 
don 
don 
don 
don 
don 

Anlooío Valrarcc Morele. 
l'lárido Domínguez. 
I.ui» González. 
Kranciiro Y i L r a . 
l ' i dro Carujn. 
Jote Montes (narria. 
Joiü l'ere». Castro. 
Francisco García. 
Vicente AfiiMli. . 
IVJrn Garría Tiuella. 
IVdto Regalado GaLilaotS 
l.uís San Juan. 
Camilo Luna. 
Carlos González. 
Rías González. 
Jnai|ilin Vidal. 
Manuel Itodriguez. 
Joai|ii¡D Alvarez. 
José Vallina. 
Kainnn Vazi)iiez. 
Francisco Rodrigurz. : 
Antonio Blanco Mario. 
Antonio Gómez. 
Luis IMrnck'?.. 
Aguslin Alvarez. 

don Domingo Tabuyo.. 
don Joaquin Fierro, 
don Tomás Rodríguez, 
don Manuel tiuella. 
don Andrés Ariai . 
don Antonio Gómez, 
don lianifarío Lorenza, 
don Gregorio de Cabo, 
don-Miguel de la Pall». 
don Juan Antonio Merayo. 
don Gregorio Merayo. 
don Ambrosio Macías. 
don José Arias, 
don Franrisro González, 
don José Garrote, 
don Francisco Rodríguez, 
don Antonio Quiñones, 
don Nicolás Moro, 
don Manuel González, 
don Francisco Arias, 
don Andrés Lorenzo, 
don Joaquin Vega, 
don Benito Feo. 
don Antonio Rey. 
don tVdio Piensos. 

don Antonio Miiníl l i . don Victoriano Garz«. 
don l\dr<i Nuñcz. don Pedro Pombricgo. 
don Santiago Reimondcz. don Antonio Valilés. 
don Manuel González Madroño don Diego González, 
don Manuel Taozes. don Jacinto Pnnibricgo. 
don Ramón Pelayo. don Antonio Dolí, 
dun Fiaucisco Javier López. don Agustín Lnpcz. 

Candidatos que han obtenido velos . 

don Pascual Fernandez Bacía. >' 
don Luis San Juan, 
don Pasrual Baeta. 

" don Jcisé Fernandez Báezi . ; ' ' ' i; 
'•• don Ditís San Juan. 

Una papeleta ¡legible, '" 

"Los'tnfrisrritbi PrfíMfVilé y Seíreíariní 'rerlificamoj de fj 
Terseidád y' eiactilud de la anierior lista; 'Ponferrada D i -
ríeiiibre 6 dé i S i . G : = : N e i n e s ¡ o F e r n a n d e z , ' residenie.'¿r'./i<'in 
Valca rce M a r t í n e z . — J n / i w i o f r u M é s , = : A n t o n i o Quiñones.=:Pei/t» 
i>u/n.6riVjo.=Secretarios.. 

BEÜIR1URE. 
SCGVKDA SECCIDU BEL PARTIDO DE PONFKRRADA. 

VOTACIÓN- DEL 6 SE DICIEMBRE DE 1846. 

Nomlires de los S e ñ o r e s electores que k a n temado p a r l e en l a 
vo tac ión de este d i a . 

N O M B R E S . 

don Juan Valla Carbajal. 
don Silvestre Díaz. 
don Santos Arias. 
don Juan Antonio Nciñet. 
don Francisco tirandizo. 
don Luis Ramos. 
don Francisco Velasco. 
don Bernardo Cubero. 
don Rafael Gómez. 
don Migué) Corral. 
don Pedro Joaquin Pérez. 
dan Juan Cano. 
don Francisco Colinas. 
don Juan Marqués. 
don Diego Marqués. 
don Mateo Castellano. 
don Antonio Castellano. 
don Manuel Velasen. 
don Atanasio Alvarez. 
don liidoro Alvarez.•. 
don Nicolás Reguero. • 
don Julián Velasco. 
don Juan González. 
don Pablo Canscco. 
don Gregorio Feliz. 
don Bernardo Carbajal Armetlo. 
don Manuel Lope* Carbajal. 
don Francisco Arias. 
don Antonio Valls Caí baja), 
don Tomás Cobos. 
don Francisco Javier Colinas. 
don Domingo Fe'nandez. 
don Andrés Fernandez. 
don Alonso Alvarez Llamas. 

V E C I N D A D . 

tlrmbibre. 
Viña'es. 
Del Valle. 
Cubillos. 
Bembibre. 
Calamoroi. 
RodanillQ, 
San Román. 
Pusadina. 
Cubillos. 
Fresnedo. 
T i m i l m u ite A r n l a . 

Villaverde. 
: P"S.idiua. 

id. 
San P e d r o . 
Matactiana. 
Rod^nillo. 
Cabaníllas. 
Calámoros. 
Castro, 

id. 
Maiachaoa. 
Congosto. 
Villaverde. 
B i mbibrei 

¡d. 
Rodanillo. 
Bembibre. 
Santibañrz. 
Bembibre. 
San Roma o. 

id. 
Cubillos. 

á 
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«Ion Manuel García, 
don Celesiino-de Alvares, 
don Lorenzo Gómez Osbrío* 
don Jofü Anlouió Aharez. 

San Román. 
A Miares. 
Cubillos. 
TSrmbibre. 

C a m l i i h l o s que l ian obleniJo votos con esprcsion del n ú m e r o de es
tos. • 

Sr. T). Pascual Fernandez Baeza. 
Sr. D. I.uis San Juan. 
I). Luis S. Juan. 
D. Pascual Fernandez Baza. 
Sr. Sanjuan. 

= 3 
j a 

i 
i 
1 

Bembibre 6 de Diciembre ¿ t f i i H 6 . = . J o s é Antonio M v a -
re t .— ¡.oreniu G o m e i Osiir¡o.=zCelesl¡nf xAtoa i t s .==s ln ton¡o V a l l s 
C a r b a j a l . = T o m á $ Cohos, . , ! . , { . . , .-. I 

, , . •, l i s t a de Jos, electqres. t i p i a firipieraj .s^cufon^ d f . este. distr i to 
eíu;toral.<fiie, httn l a cado .pa r t e . en £? l e dio, et\(a..eltc.c¡on p a r a üi— 
pulado d , L ó r t e p . y resumen, denlos votosj/ue c a d a candidato fia o b -
tenUlo,^ . . , . . v. • i'.-.;'' . c- ' 

ñon Pedro García Marías. 
don Benilo Pérez de Tapia. 
don Valenlin Sanios Romero. 
don \ntonu! Barbeilo. 
don José Bacila. :, , ; ; 
don Juan Casado. 
don Antonio González Bnn. 
don DomingollodrigiiczMoran 
don Francisco Puig Caunedo. 
don Francisco'Villegas. 
don José Ko^riguez Andrade. 

don EuslaquioGonzalizYebra 
don José Carrera y Garujo, 
don Nemesio Fernandez, 
don Juan Valcarce Marlinezá 
don Manuel Criado Ferrer. 
don Cristóbal San Juan, 
don Antonio Miñanibres. 
don José Fernandez Carúi, 
don Manuel Calleja, 
don Manuel Folgueras. 

Candidatos que han obtenido votos, 
i o n Pascual Fernandez Baeza. l3 
don Luis San Juan. 8 

. Ixís que suscriben certifican de la Veracidad jr exactitud de 
la precedente lista y resiíruen. Ponferrada 7 de Diciembre Ae 
i V t t f Z . ^ N t m e s i u Fe rnandez , l>res¡dentc.=^n/onio }^a ldé i . r=¡Pe-
dro Pomhr iego .—Antonio Q u i ñ o n e s . = r J u a n Va lca rce M a r l i n c t , 
Secretario». 

Nombres de. los S e ñ o r e s electores que h a n lomado par te en l a 
r o t a c i ó n de este d í a . 
don Pedro A'lvarez. San Román, 
don Antonio Gómez. Losada, 
don Juan Díaz. La Rivera, 
don Francisco Martínez. Cubillo!. 

Candidatos que han obtenido votos con espresion d e l n ú m e r o de es< 
Ins. 

don Pascnal Fernandez Bacza cuatro. £ 

Bembibre 7 de Diciembre de i & i G . = J c s ¿ Antonio A h a -
r e t . = A n l o n i o V a l l s Ca rba j a l .—Lorenzo Gómez Osor io .=Celes t ino 
A l b a r e s . = T o m á s Cobos. 

L o que se inser ta en e l Bole t ín of ic ia l p a r a su publ ic idad. León 
i / ^ d e E n t r o de t ü ! , - ] .—Franc i sco de l B u s l o . = J u a n Nepomueeno 
de P o s a d a H e r r e r a , Secre tar io . 

ANUNCIO OFICIAT,. 

C A J A NACIONAL D E AMOKTJZACION. 

Por Real órrlen de 2 5 de Agosto ú l t imo se ha 
servido S. M. (Q. D. G.) disponer se proceda á la reno
vación general de las Rentas del tres por ciento, en 
razón de habí rse consumido lodos los cupones que 
tenian, en el vencimiento de 3i de Diciembre pró
ximo pasudo. 

La Dirección ha tomado todas las disposiciones 
convenientes para activar los trabajos que han de pro
ducir estas operaciones, con el fin de evitar los per
juicios que al público se causarían, si se les detuvie
ran en las Oficinas sus títulos .por tan tiempo inde
terminado. En su consecuencia lo ha ordenado de tal 
modo, que no excederá de quince.dias el período 
que transcurra entre el acto dé presentar los títulos 
viejos y recibir los nuevos en su equivalencia, acor
dando ademas las. disposiciones siguientes: 

;. i . * La presentación de los títulos se hará en 
Oficinas de la Caja los Lunes, Miércoles.y Vier-

Jies de cada semana, desde las. diez hasta las dos. (le 
la larde, bajo cárpelas,dqbles que se facilitaránj,al 
público, en la portería . del. mjsmo Establecimiento 
por solo,su, coste, Ñ o se admitirán, las .que se. pr^r 
sonten sin estar en iodo, co'ifornié^icon los 1 nipdeT 
los que se; hallarán de ¿nauifiesto en el piso bajo 
de jas Oficinas de la Caja Los. títulos se taladrarán 
en presencia del mismo interesado que los pre
sente. • .ié .... .• ' 
• 2.a La renovación se verificará por Series, por 

él orden con que se vayan haciendo los respectir 
vos llamamientos, sin que en , n ingún caso se ad
mitan las carpetas que contengan mas títulos que 
de una Serie. Estos se presentarán con un endoso 
á su respaldo que diga: A la Caja Nacional de 
Amortización para su renovación. 

3. " La Dirección pondrá oportunamente en 
conocimiento del público el dia en que tendrá prin
cipio la presentación de los. t ítulos, y desde entonces 
se recibirán las carpetas de las Series que sucesiva
mente vayan llamándose. . 

4. a No se admitirá ninguna carpeta que no 
venga firmada por la misma persona que endose los 
títulos á favor de la Caja. 

5.a Los nuevos títulos con sus cupones desde 
1* de Enero de 1847, se devolverán por la Tesorer 
ría de la Caja á las mismas personas que hubiesen 
presentado los antiguos, ó á aquellos en quienes le
galmente hubiesen recaído sus derechos, previas las 
justificaciones necesarias en casos semejantes. 

6.a La devolución á que se refiere el articulo 
anterior, tendrá efecto á los quince dias contados 
desde la presentación de los créditos al cange, sin 
que esta promesa impida el acortar el plazo en cuan
tos casos sea posible. 

Madrid i." de Enero de 1847. 

Se avisa á los cazadores que en la sombrerería 
de D. Narciso Méndez calle de la Plegaria frente á la 
Iglesia de San Martin se compra toda clase de pieles 
á los precios siguientes. 

Piel de Garduña. 10 á 
Raposo. 4 á 
T u r ó n , Esquilo ó Ardilla. a á 
Gato monlés. 1 á 
Nutria. 24 á 

advirtieiido que debe tener la piel de Nutria tres 
cuartas de altura sin contar con la cabeza y la cola. 
También se previene que dichas pieles han de ser 
muertas desde Noviembre hasta Abril. 

LIÍON: IMPRENTA nis i..v vitiu E HIJOS DE MIÑÓN. 

'4 
5 
3 
3 

26 

file:///ntonu

